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CARTA DB FECHA 27 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
PO8 EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE EGIPTO ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Por ordoa be mi Gobierno, y en referenaia a la oarta del Reprerentante 
Permanente del Iraq de feaha 19 de agosto de 1990 (6121569) que aontiene las 
obssrvsciones del Gobiorno del Iraq sobro la resolución aprobada por la Reunión 
Extraordinaria en la Cumbre de los Países Arabes celebrada en El Cairo 01 10 de 
agosto de 1990, tengo el honor de formular los comeotarios siguientost 

1, Pl l rtiaulo 8 de la Carta de la Liga de íos tstados Arabes estipula qus 
todos los Lstrdos r5rrbtos ds la Liga de los tstados Arabes torpetan el sistsma 8s 
gobierno elegibo por aada uxo de los demis tstados miembros, conribera esa elecoibn 
como UD detacho y so compromoto a abstonerso 6e todo acto tondíente a cambiar dicho 
sisterfu. 

De ello se debuo* que , al 5nvaUir 8 Kuwsit, el frrq viol& la Carta & la Liga 
da los Estados Arabes, y aun todas las normas del derecho internaaioo8l y las 
costumbres 5aternac5onalos. 

2. Destle el oónrienro de la crisis, 18 posiai&o &e @íPt0 ha puasto el l aento 
en la mcesiba6 do aooetrcibn entre todos los Lstados hbos para 5apabir la 
l XWOtb8Uiba de fas divorgenaias irabest asta posíaídn so haida en su firma 
conv5cc5&a de que incumba 8 los propios Catabos árabes desactivas la cris5s l 
impedir su 5nternaa5onal5rac5bn. 

3. tn aonsecuencia, cuando aún tenhfnos la gran esperanra de que los 
acontecimientos OO tomaran el caris que tomstoa, el Sr. Mohumed Hosni Moubarak, 
Presidente de la Reptíblica Arabe de tgipto, invitó a lor Jefes de trtado y de 
Gobierno árabes a reunirso con urgencia en tl Cairo para oraminar la situaci¿n y 
dosactivar la crisist todos los Estados árabes respondieron favorablemente 8 esa 
invitación, con excepcibn de Túner. 

La Reunián Extraordinaria en la Cumbre de los Países Arabes se colobr6 
efectivamente en tl Cairo el 10 de agosto de 1990, o sea 24 horas después de que 
Egipto hubfese pedido su convocatoria. 
de los Estados Arabecl, 

Participaron todos los miembros de la Liga 
con excepción de uno solo, así como el Secretario General de 

dicha organización. La reunión fue preparada por la secretaría de la Liga. 
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4. Diez Estados presentaron un proyecto de resolución relativo a la 
situación generada por la ocupación del Estado de Kuwait por el Iraq y a las 
amenazas iraquíes contra el Reino de la Arabia Saudita. Yo pedí que se pusiese a 
votación el proyecto de resoluci& I(# no habiendo objeciones, así quedó acordado. 
El proyecto fue aprobado por 12 votos contra 2, y el resto de los participantes en 
la Reunión se abstuvieron. 

5. La rounió.: Extraordinaria en la Cumbre de los Países Arabes aprobó su 
resolución por mayoría de votos, después de doo días de deliberaciones y consultas 
elkre 108 Reyes y los Jefes de Estado y de Gobierno, y de varias sesiones durante 
las cuales se trat6 de desactivar la grave situaaión generada por la invauióa y la 
anexión de Kuwait por el Iraq, 

EA la conferencia ue manifestaron dirtintaa tendenaiasi peto0 toda6 ellas se 
fundaban en el sentimiento general de que el Iraq hacia mal en poner en peligro la 
seguridad y la integridad de los Estados vecinoa, de que la invarióa de Kuwait por 
aquel país era inaceptable para todos los Estado8 braber y do que era neaesario 
restablecer la legalidad en Kuwait, 

6, La reroluci¿n aprobada no contiene ninguna medida colectiva preaira 
tomada bajo icr l torib8b de lr Liga de 108 t8t8h Araber. 
aonrtituoih de una fuerra árabe multilateral. 

Tampoco Prov& la 
tn el pbrrafo pertinente de la 

reroluaidn 80 rerpondo 8 la rolioitud del Reino do la Arabi8 88udit8 y de 108 de& 
t8tdO8 hbe8 del GOlfO l B el 8etddO 60 QW 88 l AViN&n fU@rSa8 k-8 a 18 
regibn par8 apoyar 8 8~8 fuerS 8rRHb88 y defender 8u territorio y (IU iotegribd 
torritorirl contra tobo acto de agreribn provanfeote del l rtorior. 

7. Surge de lo que 8ntOtzed8 que el envio de fuersar /rabo8 80 inscribe on UQ 
Q8tOO bilatet&l y s610 et& 8 108 Eltador di8pU88tO8 a l nvhr fuerrar en r@apwrta 
al pedido del Reino de Ir Atebia Saudita. 

Lo aonWauonai8, l 8t8 medida no 80 fund8 en el l ttfaulo 6 & 18 C8tt8 de le 
Liga de 108 L8t@dO8 &8b8, 809b l f  oual 188 dociriones d@bOn tOQW88 por 
unanimidad. k inrcribe, arir bien, en el marso del l rtíaulo 7, y por lo tanto rólo 
raquhre una d*airi&n aprobada por Q8yOShr que no oblig8 RL/I que l 108 t8t8dOS 9ur 
18 b&yW 8póyrdO. 

5. La resoluafón 195 de la Reunión Pxtraordinarfa en la Cumbre de 108 Paírer 
Araber, de fecha 10 de agosto de 1990, COAfirmÓ lo8 aompromiror 88widOB en virtud 
de 188 reroluaioner 660 (1990), 661 (1990) y 662 (1990) del Coarejo de Seguridad, 
de 2 de agorto de 1990, 6 de agorto de 1990 y 9 da rgorto de 1990, rerpectivamente, 
que 8013 la l xpte8i¿~ de la legalidad internacional. Mrm&r, dicha r@roluaiän l 8tá 
de acuerdo con 01 con8e~8o internacional relativo 8 la condeaaci¿n de la agrrribn 
irrquí contra el Rotado hermano de Kuwait y 08th en conronancia con la8 
rorolucionor de 18 Organitación de fa CoAfereACia Islámica y del Movimiento de los 
Paímr No Alineadoa, organieacioner de la8 que Egipto se enorgullece de uer miembro 
y cuyos principio5 respeta. 

/ . . . 



Lo agradaaer¿ que tenga a bien disponer que se distribuya el texto de la 
prrreot? aart6 como doaunwnto del Consejo da SagurLdad. 

(-1 @nre MOUSSA 
8mba jador 

Repreasntante Permanrnte 
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